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RESOLUCIÓN N" 186

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, EL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ITAPÚA (UND, UNIDAD FORMADORA HOSPITAL REGIONAL
DE ENCARNACIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL MODELO
NACIONAL.

Asunción, 21 de junio de 2023

VISTO: EI proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Especialización en Medicina Interna, dependiente de la Facultad de
Meclicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De crención de la Agencia Nacional de Eztnluación y Acreditación de la Educación Supeior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su arlculo 22 establece:
"La ncreditación es la cerüfcación acaümicn de una institución de educación superior o ile una
calrera o curso de posgrado, bnsnda en juicio sobre la consistencia entre objetirtos, Ios recursos y
la gestión de una unidad acaümicn, Comprende la autoettaluación, la ettaluación externa y el
informe fnal, , ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No 44 de fecha 06 de ma¡zo
de 2079 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
uperior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución No 160 de fecha 2 de julio de
aprueba la actualización de1 Mecanismo de Evaluación v Acreditación de

rogramas de Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES);
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon + ¡.ños, EL pRoGRAMA DE ESpECIArrzncIóu EN MEDICINA INTERNA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD
NACIoNAL o¡ rrnr,úe eND, UNIDAD FoRMADoRA HoSrITAL REGIoNAL
DE ENCARNacIÓN, EN EL MARCo DEL MECANISMo DE EvALUACIÓN y
ecR¡orr¡,cróN DE pRoGRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

-2-

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de 1a Educación Superior ha realizado e1 proceso de evaluación del
programa de Especialización en Medicina Interna, dependiente de la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de 1a Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Diana Yuruhán Mohrbach,
Agustín Vega Vera y Nataiia Franco Rojas a los efectos de redactar la síntesis evaluativa
respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un aná1isis exhaustivo del proceso de evaluación r ealizado, ha decidido acreditar, por
4 años, el programa de Especialización en Medicina Interna, dependiente de Ia Facultad
de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación, según consta en eI Acta N' 17 de fecha 21 de junio de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De
Educnción Superior" estabiece: "Ln Agencia Nacional de Et¡aluación y Aoeditación dc la
Educación Superior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encargado de et¡aluar y acreditar la
calidnd ncadémicn de los lnstitutos dt Educación Superior. Posee autonomía acaümica,
administratioa y fnnnciera. . ." ;

Que, el arfculo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: " . . . son fimciones del Presidente ful ünsejo Directit¡o, en los límites de ésta ley y dc
las resoluciones del Consejo Directit¡o: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
que expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 20'17, Deqeto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021,, Decreto N'6933 de fecha
11 d de 2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N. 7596 de

05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agenc
Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación Superior;
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
pon ¿ ¡.ños, EL pRocRAMA DE ESpECrArz¡.cróu EN MEDTcTNA INTERNA,
DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNTVERSIDAD
NACToNAL on Irepúe 1uNI), UNIDAD FoRMADoRA HosprrAl, REGIoNAL
DE ENCARNacIÓN, EN EL MARCo DEL MECANISMO DE EVALUACTÓN Y
ecnn»lrecróu DE pRocRAMAS DE posrGRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
rv¡.ru¡.cróu y ACREDTTAcIó¡q uE LA EDUCACIów supEnIoR

RESUELVE:

1' ACREDITA& por 4 años, el programa de Especialización en Medicina Interna,
dependiente de 1a Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa
(UNI), unidad formadora Hospital Regional de Encarnación, a partir de la fecha
de promulgación de la presente Resolución.

RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora
Hospital Regional de Encarnación, a implementar las sugerencias de mejora
enunciadas en e1 informe anexo a la presente Resolución, para el programa de
Especialización en Medicina Interna.

30 DISPONER la entrega del PIan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.
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Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;
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Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado-Especialidades Médicas

Evaluación con fines de Acreditación

lnstitución: Universidad Nacional de ltapua Pares Evaluadores: Dra. Diana Yuruhán Mohrbach

Programa . Especialización en Medic¡na' lnlerna Dr. Aguslín Vega Vera

Unidad Académica: Facultad de Med¡c¡na Dra. Natal¡a Franco Rojas

Unidad Formadora Hosp¡tal Regional de
Encarnac¡ón

Sede : Encarnac¡ón
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

A, Presentación de la lnst¡tuc¡ón

La Un¡vers¡dad Nac¡onalde ltapúa, Íue creada por Ley n" 1009/96 en techa 3 de d¡c¡embre de 1996, es una instituc¡ón de derecho público y de gest¡ón autónoma
con personer¡a jur¡dica que se r¡ge por la Ley de Educación Superior No 4995/2013 y su propio estatuto. Su Facultad de Med¡c¡na tiene la m¡s¡ón declarada de
"formar de médicos (...) con capacídades or,entadas a satrsfacer las neces¡dades de salud del ¡ndiv¡duo y la comun¡dad, fomentando la investigac¡ón y la
extensión en pro del conoc¡miento cientifico y la proyecc¡ón comunitaria". El Consejo Nacional de Educac¡ón Superlor (CONES), en uso de sus atr¡buc¡ones,
aprueba la hab¡l¡tación del "Programa de Especial¡zac¡ón en Med¡c¡na lnterna'de la Universidad Nac¡onal de ltapúa - Sede Cenfral/ Hospital Reg¡onal de
Encarnación. Nace así esta unidad académica con la m¡sión de generar conocimientos a través de la ¡nvestigac¡ón y formar profesionales capac¡tados para
responder a las demandas de una sociedad en continuo desarrollo.

B. Déscri ón de la Visita

C. Evaluación de la cal¡dad de los informes de autoevaluación institucional anexos

Pá9. 2

La v¡s¡ta de Pares se efectúa bajo una agenda concordada prev¡amente con la lnstitución. Se desarrollaron dos días de reun¡ones en torma viñual,28 y 29 de
nov¡embre, y el dla 1 de d¡c¡embre en forma h¡br¡da (presencial y vi¡lual) con v¡s¡la a la Un¡dad Formadora en forma tÍs¡ca por la Coord¡nadora y la asistenc¡a
permanenle en torma v¡ñual por los otros Pares. En el pr¡mer d¡a de evaluación se celebraron entrev¡stas con: Dirección de Posgrado y de espec¡al¡dades
médrcas, Direclor y Coordinador Académ¡co del Programa de la Especialidad, con responsables de las direcciones de invesl¡gacióon, exlensión y Comité de
Elica, posle ormente con miembros del Com¡té de Autoevaluación y representantes de los residentes por cada año de espec¡alidad. El segundo d¡a, se llevaron
a cabo reuniones con los funcionar¡os admin¡strat¡vos, personal de blanco no médico, coord¡nadores externos del Hospital Nacional de ltaugua, ¡nstructores del
programa de residenc¡a, egresados de la espec¡alidad, empleadores y responsables de salud ocupac¡onal. El dla 1 de d¡c¡embre, se realizó la v¡s¡la presencial al
Hospital Reg¡onal de Encarnación, y v¡a on l¡ne, en compañ¡a de las autoridades de la Universidad y del Hospilal, se h¡zo un recorrido por las áreas
administrativas, de biblioteca, salas de ¡nternación, salas de reposo de /os residenles, consultor¡os. Cabe resaltar que tanlo en las entrev¡stas v¡ñuales como en
la visita, se apreció una total colaboración de las autorídades de las inst¡tuc¡ones asi como de los demás entrevistados en un ambiente de cordialidad y apeiura.
En n¡ngún momento se presentaron problemas técnicos y la agenda pudo desarrollarse a a sat¡sfacc¡ón plena.

I
s
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Los lnformes presentados en general se ajustan a lo sol¡c¡tado, los
gran cantidad de documentos a evaluaa cabe resaltar la provisión de do
durante la vis¡ta presenc¡al cupo la opottunidad de ver¡ficar la ex¡.
ver¡f¡car las actas donde se reg¡stran las act¡v¡dades cientlficas, aca

vista fueron proveidos en tiempo. Se contó para la evaluación con
resoluciones de conven¡os, nombramientos etc. También

per¡ódicas y f¡nales de varios años: también se pudo
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Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior Pá9.3

Ver¡f¡cac¡ón de :
Res CONES N"ll7
Plan e stratég¡co ¡ n stitucional
Resolución FM/UNl -N" 119/2022.
Consejo Dteclívo de la Facullad de
Med¡cina de la Universidad Nac¡onal de
Itapua.

Cumple Totalmente

El programa de Medicina lntema de la
Univers¡dad Nac¡onal de ltapúa, fue
presentado por la D¡recc¡ón de
Posgrado ante el Consejo D¡rectivo
FM/UNI el cuál fue aprobado en
Resoluc¡ón N" 119/2022, dónde se
aprueba el organ¡grama de la
Facultad de Med¡cina.

2. E¡ Programa cuenta con
convenios v¡gentes y específicos
con cada uno de los campos
clínicos donde se desarrolla la
especial¡dad médica que
identifica los recursos y
responsabilidades
educacionales, admin¡strat¡vas y
económicas de cada parle.

Cumple Totalmente

La lnst¡tuc¡ón cuenta con un conven¡o
de posgrado con el M¡nister¡o de
Salud Pública y B¡eneslar Soc¡al en
mater¡a de regulac¡ón de los
Programas de Posgrado y las
acl¡v¡dade s docente aslsfenc,a/es
realizadas en eslablec¡m¡entos de
salud y dependencias del Minislerio y
con actual¡zac¡ón de los conlenidos
programáticos relacionados con las
politicas públ¡cas para el año 2022 y
según Resoluc¡ón S. G. No. 01/2022.
Este convenio cubre los Programas

§

t

«6

de Posgra do de la sede
It
¡ncluyendo la
Medicina ln

Verificac¡ón de:
Documento de convenio entre UNI y
MSP-BS 2022 anexado en documentos
solicilados.Convenios con el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social y la
Universidad Nacional de ltapuá.
Resolución S. G. No. 0'l/2022.

§ SE

Pert¡nencia y
eficac¡a de la

¡nserc¡ón
inst¡tuc¡onal
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Di/MENSIÓN 1. GESIIÓN DEL PROGRAMA
Cr¡terio 1.1. Argumentaciones Medios de Verificaciónlndicadores Cumplimiento

l. El Programa se encuentra
formalmenle establecido en el
esquema organizativo de la
Universidad y aprobado de
acuerdo al marco ¡egal v¡gente.
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Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior Pá9.4

3. El esquema organizativo del
Programa es cohereole con el
organigrama ¡nst¡tuc¡onal
académ¡co y con lo establec¡do
en el conven¡o del Hospital en el
cual se desarrolla.

Cumple Tolalmente

El Programa cuenta con una inserc¡ón
plena en el esquema de la Unidad
Formadora, al rev¡sar los documenlos
se ev¡dencia que la ¡nstiluc¡ón
Un¡versidad Nac¡onal ltapuá en su
esquema organizativo del programa
de postgrado en iledic¡na lnterna es
coherente con la instituc¡ón
hospitalaria donde se desarrolla el
convenio.

Verificación de :

Documento de organigrama inserto en
documentos solicitados

Valoración Cualitativa Valoración C uantitativa asociadaNivel de
cumplimiento del

Criter¡o PLENO 5

Ju¡cio Valorat¡vo
del Cr¡terio Se aprecia la ¡nserción del Programa dentro del organ¡grama de la Un¡vers¡dad , asi como dentro de la Unidad Formadora

Anal¡zando los documentos anexos
del programa de Medicina lnterna se
evidenc¡a que hay un acta de acuerdo
de otorgamiento de aval académ¡co
de la Facultad de Medicina de la
Un¡versidad Nac¡onal de ltapuá al
Postgrado de Med¡cina lnterna del
Hospital Nacional de ltauguá, donde
se compaften los valores misionales
por un patle educat¡vo un¡versitario y
por otro lado el escena o hosp¡lala o

Cumple Totalmente

/os residentes y
tías para su proceso

ACTA de otorgamiento de aval
académico de la Facultad de Med¡cina
de la Universidad Nacional de llapúa al
Postgrado de Med¡cina lntema del
Hosp¡tal Nac¡onal de ltauguá. Fecha: I
de agosto 2021.

1. El Programa es coherente con
la Misión y Visión de la lnst¡tución
de la cual depende el
Programa.

§A es./1/4
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Criterio 1.2. lndicadores Cumplimiento Argumentaciones Medios de Verificación
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Relevanc¡a y
eficac¡a de la

planificac¡ón del
P rogra ma

Agencia Nac¡onal de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior Pá9. 5

Se aprecia la planificación de las
acliv¡dades con relación a los
objetivos estralég¡cos de la
Universidad en las tres áreas
m¡s¡onales (Docenc¡a - investigación y
vinculación), la cuáles coherente con
la v¡síón y los objet¡vos estratéglcos
de la Universidad en /as fres áreas
m¡slonales.

Plan Estratégico lnstitucional
Misión y Visión Facultad de MedicinaCumple Totalmente

Cumple Totalmenle

Se puede constatar la cons¡derac¡ón
del Programa dentro de la estructura
de la Unidad Formadora y en las
metas de ampliación y proyección

Link al Programa de Pos grado
V¡s¡ta y entrev¡stas realizadas
hibridamente.

3. El Programa se encuentra
cons¡derado en las metas de
corto, mediano y largo plazo del
Plan de Desarrollo de la
lnslitución.

4. La unidad académica
garantiza las condic¡ones para la
realizac¡ón de las actividades
inherentes al Programa en casos
de emergenc¡a.

Cumple Totalmente

Las actividades tanto académicas
como asislenciales se v¡eron
reestructuradas duranle la ep¡dem¡a
de dengue y la del Covid l9logrando
generar y ampliar áreas de práct¡ca
clinica en el hospital

Verif¡cac¡ón de:
Libro de act¡v¡dades.

Resultado de entrev¡stas

Cumple Totalmenle

El programa de Med¡c¡na lnlerna
cuenta con un reglamento aprobado
tanto para la residenc¡a de
CONAREM como de la Un¡vers¡dad

Reglamento CONAREM.
Resoluc¡ón de Reglamento Académico

5. El Programa cuenta con un
reglamento formalmente
establec¡do y d¡fundido por los
med¡os internos y externos de los
que dispone la lnstitución.

6. La unidad académ¡ca a la que
corresponde el Programa cuenla
con un departamento u
organ¡smo para el asesoramiento
de temas éticos, bioéticos y de la
discipl¡na de la especial¡dad.

Cumple Totalme

cuenta con un comité de

was
vestigación, según

Resolución conformac¡ón de Comité de
ét¡ca.
Resolución Comité de ét¡ca en
lnvestigación

AESl€4,4
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2. El Programa cuenta con una
planificac¡ón en coherencia con
las tres áreas m¡s¡onales
(docencia, ¡nvestigación,
vinculac¡ón), la vis¡ón y con los
objetivos estratégicos de la
Universidad de la cual depende.



y eficac¡a
del Gobierno y
Organ¡zac¡ón

Pá9. 6

Valoración Cual¡tativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡adaNivel de
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o PLENO 5

Juicio Valorativo
del Criterio

El Programa de Posgrado de Medic¡na lnterna se encuentra en el Plan Estratég¡co de la Un¡versidad. Se tiene un acta de compromiso
¡nstituc¡onal donde se observan como cada uno de ellos, tanto del Hospital Nacional como de la Un¡versidad apo¡lan sus mlsiones en
armonla donde uno aporta el escenar¡o ctín¡co y et otro la docenc¡a/servic¡o. Se posee Comrfé de Étrca funcionando.

Cumple Totalmente

El programa de Medic¡na lnterna
cuenta con un plantel de autoridades
de la Un¡vers¡dad y del Programa con
tunciones bien def¡n¡das.

O rg a n ¡ g ra m a i n stitucion a I
Manual de lunciones
Plan estratég¡co ¡ nstituc¡nal

2. El órgano de gestión de¡
Programa cuenta con el apoyo
de un equipo técnico pedagógico
con una dedicación de tiempo
necesar¡o de acuerdo al tamaño
y complej¡dad del mismo.

Cumple parc¡almente

En cuanto al apoyo de la gestión del
Programa se cuenta con un apoyo
pedagóg¡co. En la documenlac¡ón
presentada, no queda claro el número
real de docentes, asi como la carga
horaria asignada

Resoluc¡ón de conformac¡ón del Comité
de Transforamc¡ón Curricular.
Verificación de Resolución de creación
de la D¡rección de aseguramiento de la
cal¡dad

3. El Programa posee
mecanismos de comun¡cación
inlerna y exlerna que se apl¡can
s¡stemát¡camente y un sistema
de información académica que
perm¡te dar a conocer a los
estud¡antes sus resullados
académicos.

Cumple parc¡almente

El Programa repoña tener
mecanismos de comunicación ¡nlerna
y externa, util¡zando diferentes
herramientas de comunicac¡ón.
Según /o observado estos
mecan¡smos están en v¡as de
desarrollo.

Manual estratég¡co de comunicación
inst¡tucional.
L¡bro de act¡vidades académicas

¡nslilucionaler.csfl/
cumplen
actones Legajo de los docentes

4. Las personas que
desempeñan func¡ones d¡rcctivas
y de gestión cuentan con la
calificación y experiencia
necesarias para el cargo que
ocupan.

Cumote Totatmenbf 
,

tt¡
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Agencia Nacional de Evaluación y Acredilación de la Educac¡ón Superior

Criterio 1.3. lndicadores Cumplimiento Argumentaciones Medios de Verificación

'L El Programa cuenta con un
sistema organ¡zado y efect¡vo de
dirección y gestión, con
responsab¡l¡dades, funciones y
atribuciones claramente
defin¡das, expl¡citadas en
documentos of¡ciales aprobados
por la autoridad competente.
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Plan estratégico institucional
lnforme de evaluación del plan
Estratég¡co lnst¡tuc¡onal

5. El Programa apl¡ca en forma
s¡stemática los mecanismos de
seguim¡ento de¡ grado de
cumplimiento de las metas
establecidas en el Plan de
Desarrollo, relacionados al
m¡smo.

Cumple parcialmente

El Programa tiene mecan¡smos de
seguimiento del grado para
cumpl¡m¡ento cumpl¡miento de las
metas. En la rev¡s¡ón documenlal no
se aprecia la evaluac¡ón s¡stemát¡ca

ESCASO 2

El Programa cumple los criter¡os de integridad y ef¡cac¡a a través de un equipo organ¡zado con mecan¡smos de comunicación y con un
equipo técn¡co cal¡f¡cado con el l¡empo necesario parLel apoyo a los procesos. Sin embargo, se evidenc¡a como opolun¡dad de mejorar
los mecan¡smos documentales escr¡tos de s%# ,c¡ón s¡atemática.
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Valoración Cual¡tativa Valoración Cuantitat¡va asociadaNivel de
cumpl¡miento del

Criter¡o

Juicio Valorativo
del Criterio



Se ev¡denc¡a la of¡cina de gest¡ón de
la cal¡dad que lleva procesos de
manera transversal a lo largo del
Programa con plan¡ticac¡ón de
camb¡os y ajustes según las
necesidades.

Resoluc¡ones de aprobac¡ón del
O rg a n ¡ g ra m a I n stitucio n a I
Resoluc¡ones de aprobac¡ón del
Organ¡grama de la Direcc¡ón de
Posqraduación.
Manual de tunciones y D¡recc¡ón de
Posgraduación

1. El Programa cuenta con
¡nstancias formales que se
encargan del aseguramiento de
la cal¡dad y prevé procesos
evaluativos en lodos los ámb¡tos
de su gestión.

Cumple Totalmente

Cumple Totalmenle

En las entrevistas de direct¡vos,
docentes, estud¡antes y egresados
manifiestan que se dispone de un
s¡stema de seguim¡ento académico
para sus ¡nd¡ces de et¡c¡encia ¡nterna,
no se obtuvo documentos en la
ge stió n docu me ntal aprec¡ ad a.

lnforme de entrevistas a estudiantes

2. El Programa d¡spone de
evidencia sobre la satisfacción de
los miembros de la comunidad
académica con respecto al
programa que se desarrolla.

lnforme de entrevistas de directivos,
docentes, estudiantes y egresados

lmpacto y eficac¡a
de la Gestión del

Aseguram¡ento de
la Calidad.

3. El Programa dispone de un
s¡slema de seguim¡ento
académ¡co que permite obtener
¡nformac¡ón oportuna y confiable
sobre sus indices de ef¡cienc¡a
interna (ingreso, retención,
aprobac¡ón y promoción).

Cumple Totalmente

En las entrev¡stas de directivos,
docentes, estud¡antes y egresados
man¡fiestan que se dispone de un
sistema de segu¡m¡enlo académico
para sus ind¡ces de eficiencia ¡nterna,
no se obtuvo documenlos en la
g e stió n doc u me ntal apreci ad a.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuantitativa asociadaN¡vel de
cumplim¡enlo del

Criter¡o PLENO 5

Ju¡cio Valorativo
del Criterio

\d

El Programa cuenta con gest¡ón de
re come ndación seguir apoia ndo el segu¡miento académ¡co de la eficiencia interna.

en torno al aseguram¡ento de la gestión de la cal¡dad, la

4 6 SE
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Criter¡o 1.4. lnd¡cadores Cumpl¡miento Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cac¡ón
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1

2

2. El programa de 
^,,ledic¡na 

lnterna cuenta con conven¡os vigentes y
espec,f,cos como son con el M¡níster¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Soc¡al en
mater¡a de regulac¡ón de los Programas de Posgrado y las act¡v¡dades docente
aslsten ciales.

3. El programa de Med¡c¡na lnterna de la Universidad Nac¡onal de llapúa,
cuenta con una inserc¡ón plena en el esquema de la Un¡dad Formadora siendo
coherente con la ¡nst¡tuc¡ón hosp¡talar¡a donde se desarrolla el conven¡o.

3

4. El programa de Med¡c¡na lnterna de la Un¡vers¡dad Nacional de ltapuá, es
coherente con la Misión y V¡s¡ón de la lnst¡lución de la cual depende
académicamente-

4

5
5. El Programa cuenta con una plan¡f¡cac¡ón en coherencia con las lres áreas
misionales (docenc¡a, investigación, v¡nculación), la v¡s¡ón y con los objetivos
estratégicos de la Univers¡dad de la cualdepende.

6. El programa de Med¡c¡na lnterna, está cumpliendo las rnefas propuestas en
el plan de Desarrollo de la lnsl¡tuc¡ón

6.

7. El programa de Med¡cina lnterna garanl¡za las condic¡ones de act¡
académ¡cos as¡stenc¡ales en casos de emergencia, mostradas para el
enfermedad por Dengue y Cov¡d 19.

,g'1

4

8. El programa de Med¡cina lnterna cuenta con un reglamenlo aproba
para la residencia de CONAREM como de la Univers¡dad, d¡fundido
d¡terentes med¡os que dispone la lnst¡tuc¡ón.

s*''

EAE 51

Fortalezas Debilidades
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL PROGRAMA

Fortalezas y Debilidades en la Dimensión

1. El programa de Medic¡na lnterna de la Universidad Nacional de ltapúa, está
en el proceso organ¡zat¡vo de la ínstitución aprobado con el marco legalvigente.



I
9. El programa de Med¡cina lnterna cuenta con un com¡té de ética para el
asesoram¡ento en caso de temas éticos, bióticos y de la d¡sciplina de la
espec¡al¡dad observada.

10

11. El Programa cuenta con apoyo pedagóg¡co. 11. Falta de clar¡dad en reterenc¡a al número de docentes y su carga
académica.

12.E1 Programa repofta tener mecanismos de comunicación ¡nterna y externa 12- Ausenc¡a de conocim¡ento de resullados correspond¡enles a la
comun¡cación académica ¡nterna y externa.

13
13. El Programa cuenta con las perconas que desempeñan tunc¡ones d¡rect¡vas
y de gest¡ón cual¡f¡cadas para su función y con la exper¡enc¡a necesarias para
el cargo que ocupan.

14. El Programa cuenta con mecan¡smo de seguimiento

16. El Programa d¡spone de evidenc¡a sobre la satisfacc¡ón de los m¡e
la comun¡dad académ¡ca con respecto al Proyecto académ¡co que se
ev¡denc¡ado en la entrev¡stas de administrativos, profesores y médicos
residenfes.

6

.§t:

Documentar el proceso de seguim¡ento académ¡co que pem¡ta obtener ¡nformación opottuna y confiable sobre sus indices de eticiencia intema como son
ingreso, retención, aprobac¡ón y promoción.

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acredilación de la Educac¡ón Superior

Recome
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10. Se ev¡dencia en el programa de Med¡cina lnterna un s¡stema de
organ¡zación y geslión con actividades claramente def¡n¡das en documentos y
con aprop¡ación por la autoridad competente.

14. Falta de una evaluac¡ón s¡stemática de las metas establecidas en el Plan de
Desarrollo según el mecan¡smo de segu¡m¡ento.

15. Se evidenc¡a la existencia de la oficina de aseguramiento de la calidad en lg.
que hay procesos cont¡nuos de meiora en búsqueda de la misma. 

6,

Z
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Pág¡na web de la Universidad Nac¡onal
de ltapua. https ://www. un¡ve rsidade s.
com. py/u n ive rsid a d - n ac ¡ onald e -
¡ta p u a/e s pe c i al ¡ za c ¡o n- e n -me d ¡ c ¡ n a -
¡nterna

1. El Programa cuenta con
objetivos, perfil de egreso y plan
de estudios explicitos,
claramente def¡nidos y acordes a
los cr¡ter¡os específ¡cos de
cal¡dad.

Cumple Totalmente

El proyecto educat¡vo cuenta con
declarac¡ón del peiil de egreso,
fundamentac¡ones y plan de estudios,
de acuerdo a los cr¡te,os espec/ficos
de cal¡dad

El programa de Espec¡al¡zac¡ón de
Medic¡na lnterna cuenta con los
objet¡vos, perf¡l de egreso y plan de
estud¡os conoc¡dos d¡spon¡bles para
la comun¡dad académica.

Página web de la Universidad Nac¡onal
d e I ta p u a. http s : //www. u n ive rs¡ d a de s.
co m. py/u n i ve rs ¡ d ad - n a c¡on a l -de -
¡ ta p u a/e spe cial ¡zac io n - e n -m e d ¡c¡ n a-
¡nterna

2. Los objetivos, perfil de egreso
y plan de estudios son conocidos
y se encuentran disponibles para
la comunidad académica.

Cumplc Totalmente

Entrev¡sta / visita presencial al
postgrado en el Hospital y Univers¡dad

3. El plan de estudios es
pert¡nente y se actual¡za de
acuerdo a los estándares de la
especialidad médica y a la
realidad epidem¡ológ¡ca
ex¡stenle.

Cumple Totalmente

El plan de estudios del posgrado en
Med¡c¡na lnlerna responde a las
necesidades del medio, or¡enlados a
adquirir una serie de conoc¡mientos,
hab¡l¡dades y act¡tudes que le
capaciten para prestar asistencia
méd¡ca de cal¡dad a los pacientes de
la especial¡dad. Los objet¡vos del
proyecto académico, pe¡l¡l de egreso
y plan de estud¡os se encuentran
d¡spon¡bles y se actualizan.

Entrev¡sta / vis¡ta presencial al
postgrado en el Hosp¡tal y Un¡vers¡dad

4. Los t¡empos y plazos para Ia
docencia, tutorías, prácticas
clín¡cas, ¡nvestigac¡ón y
extens¡ón están claramenle
definidos y se cumplen
sistemáticamente.

Cumple Parc¡almente

Los tiempos y plazos para la
docenc¡a, tutor¡as, prácticas clf nícas,
investiqación v extensión están
ffiitinioos, pero no se
$ü"mpleñ KrQfi¡!f icamente.

,/zt;-\ ""-\\

€ sE
¡V

Relevancia,
cienc¡a y eficacia

del Plan de
Estud¡os
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Medios de Ver¡ficac¡ónArgumentacionesCumplimiento

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADEiIICO
Criterio 2.1. lndicadores



Ef¡cac¡a y ef¡c¡encia
del brócesn de

Pá9. 12

Actas de reun¡ones donde se trató
planes o programas.
FODA Medicina lnterna

5. El Programa dispone de
mecanismos que permiten
evaluar al menos cada tres años
el plan de esludios y las
actividades académicas.

Cumple Parc¡alnente

No se ev¡denc¡a la ex¡slencia un
mecan¡smo que permita una
evaluación de forma s¡stemát¡ca y
periód¡camente cada 3 años. Pero el
programa de estudio es rev¡sado,
evaluado y actual¡zado en reun¡ones
con docentes de la espec¡al¡dad, de
fonna anual- Los ,nformes son
enviados a la dirección de res¡dencias
méd¡cas. Se recibe anualmente el
¡nforme FODA de la especial¡dad. S¡n
embargo, el mecanismo no se ha
Íormalizado,

Valoración Cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitativa asociadaN¡vel de
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o SATISFACTORIO 4

Juicio Valorativo
del Cr¡terio

El proyecto académico del posgrado en Med¡c¡na lnterna responde a las necesidades del medio, or¡entados a adqu¡rir una ser¡e de
conoc¡mientos, hab¡l¡dades y act¡tudes que le capac¡ten para prestar as¡stencia méd¡ca de cal¡dad a los pacientes de la espec¡alidad. Los
objetivos del Proyecto Académico, peñ¡lde egrcso y plan de estud¡os se encuenlran disponibles. La d¡str¡bución del l¡empo de act¡v¡dades
en práct¡ca clín¡ca, c/ases feóncas con docentes, tutores es balanceada y opoftuna, en planes de ejecución el área de ¡nvestigación y
extens¡ón. S¡n embargo, se neces¡ta mejoras en /os f,empos de tutorlas, docenc¡a e ¡nvest¡gación, así como constru¡r un mecanismo que
ev¡dencie en forma s¡stemática y periód¡camente cada 3 años.

1. El proceso formativo liene en
cuenla los aspectos vinculados a
la relac¡ón médico-pac¡ente y a la
ética en la práctica médica.

Cumple Totalmente
Se aprecia cu¡dado del componente
ét¡co y obseNanc¡a de los pr¡ncip¡os
en las ac¡¡vidades format¡vas

Manual de evaluación del proceso
enseñanza aprendizaje de res¡dencias
médicas

Manual de evaluac¡ón del proceso
enseñanza aprendizaje de residenc¡as
méd¡cas
Libro de actas académico

2. El Programa cons¡dera
procesos autónomos de
enseñanza-aprendizaje cuyos
resultados son valorados.

Cumple

^t

la

l)

realización de
autónomaa.

4,§ SE
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Med¡os de Ver¡ficaciónCr¡terio 2.2. lnd¡cadores Cumpl¡miento Argumentaciones



uE, P'vuc§v uE
enseñanza
aprendizaje

Eficacia, eficiencia
e integridad en la

formac¡ón práct¡ca
clín¡ca y/o
qu¡rúrg¡ca

Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior Pá9. 13

Cumplc Parc¡almente

La documentac¡ón observada
respalda que ex¡s¡e un seguimiento,
aunque no puede discriminarse la
periodic¡dad de realizac¡ón de las
mrsmas

Herraientas de evaluac¡ón del
desempeño del res¡denle
lnforme de actividades académ¡cas de
med interna

3. Los mecanismos de
seguim¡ento de las actividades
cstablecidas en el Proyecto
Académ¡co se ¡mplementan
como mlnimo semestralmente.

Libro de act¡v¡dades académ¡cas

4. Los docentes/tutores del
Programa ¡ncluyen metodologÍas
básicas de aprendiza.ie y Ias
basadas en nuevas tecnologías.

Cumple Parcialmente

Se menc¡ona en /as enfrevrslas el
uso de drsf,n¿as metodolog¡as de
enseñanza, aunque no pueden
discrimínarse las mismas en /os
reg¡stros del líbro de cátedra

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuantitativa asociada
Nivel de

cumplimiento del
Criter¡o ESCASO 2

Juiclo Valorativo
del Criter¡o

Se observa e/ reglstro aunque el
m¡smo no es detallado y con
period icid ad irregul a r

Henam¡entas de evaluación de
desempeño.
B¡lácorc del residente

'1. Los tutores registran y valoran
adecuadamenté las técnicas y
proced¡m¡entos real¡zados por los
res¡dentes durante la práct¡ca
clín¡ca y/o qu¡rúrg¡ca.

Cumple

Aunque se realiza el registro de las
las mismas no están

con precisión de la calidad
de /as mrbmas ni ,a
n(rmero especlt¡co

^Drlil l)

Manual de evaluación del proceso
e n se ñ a n za a p re n d ¡ zaj e.
Bitácora del residente.

2. El Programa cuenta con
evidenc¡as que los res¡dentes
realizan los procedimientos
clinicos y/o quirúrg¡cos en el
número y con la calidad
necesaria para el logro del perfil
de egreso declarado.

lV
SE
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Existiendo un Programa desarrollado, no puede aprec¡arse la metodolog¡a aplicada en cada actividad formativa as¡ como la evaluac¡ón de
/as mr'smas.

Medios de VerificaciónCriterio 2.3. lndicadores Cumplimiento Argumentaciones

Cumple Parcialmente

,""m



Ef¡cacia y
pertinenc¡a del

Sistema de
Evaluac¡ón
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Manual de evaluac¡ón del proceso
e n se ñ a n z a apre n d ¡zaje.
Bilácora del residente.

3. El Programa cuenta con
evidencias que los residentes
son acompañados
ineludiblemente por un tutor/a
durante los procedimientos
clin¡co/quirúrgicos, que orienta y
valora las prácticas real¡zadas.

Cumple Parc¡almenle
Se puede relevar de que ex¡ste
acompañam¡ento, no queda clara la
constanc¡a inelud¡ble de la m¡sma

Valoración Cual¡tat¡va Valoración cuantitativa asociadaNivel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o ESCASO 2

Juicio Valorativo
del Cr¡ter¡o

Existe el reg¡stro de las activ¡dades de los res/den¿es, aunque la misma no posee period¡c¡dad nievaluac¡ón de la cal¡dad de los
proced¡m¡entos.

L¡bro de act¡v¡dades académicas

1. Los métodos de evaluac¡ón de
los residentes son conoc¡dos por
éstos, son pertinentes al tipo de
act¡v¡dad académica y se aplican
s¡slemáticamente de acuerdo a lo
establecido en el Programa.

Cumple Totalmente

Las evaluaciones se real¡zan de
acuerdo a un calendar¡o establecido y
se relac¡onan con el contenido
programál¡co

Las evaluaciones conlemplan var¡as
áreas lo que permite la evaluac¡ón
integral del residente

Henamientas de evaluación de
desempeño.

2. Los métodos de evaluac¡ón
permiten comprobar el logro de
las competenc¡as declaradas en
el perfil de egreso, en los
dist¡ntos niveles propuestos por
el Programa.

Cumple Tolalmente

un calendario de aclividades
ándose entre ellas a las

s así como /os resú/fados

t)/'\f,'al

L¡bro de act¡v¡dades académ¡cas

3. Se real¡zan las evaluac¡ones
de acuerdo a lo programado y los
resultados son informados a los
residentes para orientar la
formac¡ón y mejorar el
rendim¡ento.

4 6 SE

W¡lliam Richardson n.' 546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidenc¡a@aneaes.py Tel | +595-21 -3286081

Criterio 2.4. lndicadores Cumplimiento Argumentac¡ones Médios dé Verificación

/as cuales son



Fortalezas
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Debilidades

Se puede apreciar la evaluac¡ón del
aspecto cogn¡tivo, no asl las
act¡tud¡nales y proced¡mentales. No
se puede corroborar ¡ntegralnlenle la
correspondencia entre el pert¡l
propuesto y lo logrado en fodos /os
aspectos del programa de formac¡ón
de la espec¡al¡dad.

Herram¡enlas de evaluación de
desempeño.

4. La evaluación perm¡te verificar
la correspondencia entre el perfil
propuesto y lo efect¡vamente
logrado.

Cumple Parc¡almente

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tal¡va asoc¡adaNivel de
cumplimiento del

Cr¡terio SATISFACTORIO 4

Juicio Valorat¡vo
del Criterio Ex¡sten evaluac¡ones calendar¡zadas y soc¡al¡zadas de antemano, conoc¡endo los res¡dentes del programa los resultados de /as mismas

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADÉMICO

1. El proyecto educat¡vo cuenla con declarac¡ón del pei¡l de egreso,
fundamentaciones y plan de estudios, de acuerdo a los criter¡os específ¡cos de
calidad

1

2. El programa de Especialización de Medic¡na lntema cuenta con los objet¡vos,
peñilde egreso y plan de estud¡os conoc¡dos d¡spon¡bles para la comun¡dad
académ¡ca.

2

^
3. El plan de estud¡os del posgrado en Medicina lnterna responde a las
necesidades del medio, orientados a adqu¡rir una ser¡e de conocim¡entos,
hab¡lidades y actitudes que le capacilen para preslar asistenc¡a méd¡ca de
calidad a los pacientes de la espec¡al¡dad. Los objet¡vos del Proyecto
Académico, pedilde egreso y plan de estud¡os se encuentran disponibles.

¿á

4. en forma s¡stém¡ca los tiempos y plazos para la
docencia, tutor¡as, práclicas clin¡cas, investigación y extens¡ón.

W¡ll¡am Richardson n.'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidenc¡a@aneaes.py Tel: +595-21-3286081

Fortalezas y Debilidades en la Dimensión

4. Se encuentran definidos los plazos para las activ¡dades académ¡cas de los
docentes.



5

6- Cons¡det dc¡an ./e aspeclos éf¡cos 6

7. El Prognna cuenta con procesos de formación T.Falta de valoración evaluac¡ón de las act¡vidades autónomas

8. Ex¡stenc¡a de un mecan¡smo de seguimiento 8. Necesldad de s,stemat¡zac¡ón de la evaluación de las activ¡dades

9. Metodologias de enseñaza conf¡rmada por los residentes 9. Necesidad de aclaración de herramientas pedagóg¡cas ut¡lizadas

10. El Programa cuenta con registro de res¡dentes.

11. Cuentan con evidencias de trabajo. 11. Falta de aclarac¡ón de la cal¡dad y número.

12. Cuentan con acompañamieno a residentes. 12. Acompañam¡ento permanente de tutor.

13. Existe calendarizac¡ón de las ectiv¡dades de evaluación. 13.

14. Las evaluac¡ones contemplan varios aspecfos de /a formac¡ón profes¡onal. 14.

,5. Los resu/tados son socializados con el interesado.

16.
puede corroborar ¡ntegralmente la correspondencia entre el peiíl

lo logrado en todos los aspectos del programa de lormac¡ón de la

/v§ SE
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5. Falta de mecan¡smo para la evaluación sistémica y per¡ódica cada 3 años.

10. Reg¡stro delallado y periód¡co.

ffi



Pert¡nenc¡a,
ef¡cacia y eficiencia

de los D¡rectivos
del Programa de la

Espec¡alidad
Méd¡ca
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Recomendaciones de Mejora

Se ,eceslfa una documentaciót1 prec¡sa de las act¡v¡dades format¡vas de /os resldenfes en /o referente a número y calidad de las act¡vidades realizadas

Cumple Totalmente

La instituc¡ón cuenta con cr¡ter¡os de
selecc¡ón de d¡rcct¡vos y el Manual de
Func¡ones de la lnstituc¡ón, que se
aplican a todos los llamados, como un
actual llamado a concurso.

Nombramientos de la dirección
académ¡ca y coord¡nadot académ¡co de
postgrado de Esp. Médica Med. lnterna.

Manual de Funciones, Resoluc¡ón de
llamado a concurso.

1. El proceso de selección de
d¡rectivos se realiza según
cr¡terios preestablec¡dos, los que
se encuentran en documentos
formalizados.

Cumple Totalmente

En el llamado a concurao para ocupar
,os cargos ss obssrva el peñ¡l acorde
a la D¡recci'n y Coord¡nac¡ón
Académica con los requisifos
co|?.espondientes

Manual de Func¡ones, Resolución de
llamado a concurso

2. El perf¡l de los direclivos es
coherenle con las caracterislicas
y responsab¡l¡dades del
Programa.

En el llamado a concurso se puede
obseNar la carga horaria
conespondiente al cargo ocupado, y

ratA A-.--

correspond¡enles
establecido

Nombramientos de la d¡recc¡ón
académica y coord¡nador académ¡co de
postgrado de Esp. Méd¡ca Med. lnlerna.

Manual de Funciones, Resolución de
llamado a concurso.

3. Elilos d¡rectivo/s de la
Espec¡alidad Méd¡ca cuenta/n
con permanenc¡a fotmalizada y
acorde a las funciones
establecidas.

Cumple Totalmente

4 € SE
\§\
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DIMENSIÓN 3. PERSONAS

Cumplim¡ento Argumentaciones Medios de Ver¡ficac¡ónCriter¡o 3.1. lndicadores
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4. El proceso de evaluación de
directivos se aplica
sistemáticamente y se ajusta a
las característ¡cas del Programa.

Cumple Parc¡almente

Si b¡en ex¡ste una herram¡enta de
evaluación docente y de direct¡vos,
s¡n embargo, al no contar con fecha
de emis¡ón, no se puede establecer la
s¡stemat¡zac¡ón de la m¡sma, además
la muestra prove¡da por el Programa
es ¡nsufic¡ente para satisfacer el
¡ndicador.

Evaluac¡ón docente y d¡rect¡vos HRE
Evaluac¡ón de Desempeño Coordinador
Med¡cina lnterna

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuantitat¡va asoc¡adaN¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Criter¡o SATISFACTORIO 4

El Programa cuenta con directivos idoneos seleccionados con criterios preestablecidos, por concurso, con permanencia acorde al cargo,
as¡mismo, con la herramienta de evaluac¡ón de los direct¡vos pero la aplicación s¡stemát¡ca de la misma no es clara, por lo cual el cr¡ter¡o
de pert¡nencia, eficac¡a y efic¡enc¡a de los d¡rectivos del programa de espec¡alidad medica es salisfactor¡o.

Existe un reglamento para los
llamados a concurso, con el cual se
real¡zan los llamados a concurso para
docentes y autoridades de la
lnstitución. con criterios
prostablecidos, además del posterior
nombramianto por el Consejo
D¡rect¡vo.

Cumple Totalmente

'1. El proceso de selección de
docentes e investigadores se
real¡za según cr¡ter¡os de
evaluación preestablecidos en
documentos formalizados y
difundidos,

Resolución de llamado a concurso
Reglamento de concurso
Nombramiento por concurso de
docentes e invest¡gadorcs

Ju¡cio Valorativo
del Criterio

2. El perf¡l de los docentes e
invesligadores es coherenle con
las responsab¡lidades as¡gnadas.

Cumple Totalmente
Se constata la formac¡ón de los
docentes en la documentac¡ón
presentada por el Programa.

Cuniculum de los Docentes y
autoridades.

3. El proceso de evaluac¡ón de
docentes e ¡nvesligadores se
aplica s¡stemát¡camenle y se
ajusta a las característ¡cas del
programa de la Espec¡alidad
Méd¡ca.

Cumple

constata la herram¡enta

de evaluac¡ón no as¡ la

I fr

nte para realizar el

de la misma

Evaluac¡ón de Desempeño Coordinador
Med. lnterna
Res.N' 121/2021 de aprobac¡ón de
lnstrumento de Evaluación docente "

4
F S
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4. Los resultados de la
evaluación del desempeño de
docentes e invesligadores se
util¡zan al menos anualmente
para retroalin]entar la labor de los
mismos.

Cunple Parcialmente

Aunque se constata la presenc¡a de
evaluac¡ones estas son f¡rmadas por
los evaluados; no obstante, carecen
de fecha, se d¡ficulta encontrar
documentac¡ón que avale el
cumplimiento total del ¡ndicador.

Evaluación del desempeño docenle

5. El plantel de docentes y de
investigadores del Programa
cuenta con permanencia de
medio t¡empo o de t¡empo
completo de acuerdo a las
func¡ones eslablec¡das
(docencia, ¡nvesl¡gación y
extensión).

Cumple Parcialmente

Si bien el programa cuenta con
as¡gnac¡ón de carga horar¡a según la
reglamentación, no es posible
discr¡minar en la documentación
presenlada la permanenc¡a y el
cumpl¡miento del tiempo de acuerdo a
las funciones establecidas por el
Programa.

Cronograma Docentes Cl¡n¡ca Médica
Espojo de marcac¡ón de Docentes y
ResidenÍes"

Cumple Totalmente

Se encuentra la pos¡bil¡dad del
concu rso y escalafonam¡ento docente
establec¡do en la reglamentac¡ón
vigente y aprobado por las instancias
correspond¡enles.

Estatulo de la UNI- Categorias. de
docentes . Secc¡ón Académ¡cos At1. 48
al 70
CV- d oce n te s y prof e sore s
¡nvest¡gadores

7. Los docentes (autor¡dades,
tulores e instructores) deben
estar formalmente v¡nculados al
programa de la Especialidad
Médica.

Cumple Totalmente

Se consfafa ia v¡nculación de los
docentes al programa por med¡o de la
l¡sta de tutores enviada a las
a u to rid a d e s co rre s pond i e nte s.

L¡sla de tutores, documenlos
complementar¡os

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociadaNivel de
cumplim¡ento del

Criter¡o SATISFACTORIO 4

Juicio Valorat¡vo
del Criter¡o

a los cargos por concursos reglamentado y conocido, son evaluados
formalmente vinculados al mismo, no obstante el cumplimiento del
el criter¡o de ¡ntegridad y ef¡cac¡a del plantel docente e ¡nvestigadores

,l
t¡empo as¡gnado de acuerdo a las funcio
es de cumplimiento satisfactor¡o.

El Programa cuenta con personal docente
per¡od¡camente, existe un plan de carrera

4 EAES

ntegridad y eficacia
del Plantel Docenle

e lnvest¡gadores
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6. La vinculac¡ón de los docentes
e ¡nvestigadores con el Programa
está asociada a los méritos y
act¡tudes para cumpl¡r iunc¡ones
en la lnstitución, expresados en
un plan de carrera docente.
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lntegridad,
ciencia y ef¡cacia
de¡ proceso de

selección,
permanencia y
promoc¡ón de

Estudiantes
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I . El Programa cuenta con
n'recanisrnos de selecc¡ón para el
ingreso de res¡dentes, acorde a
la capac¡dad formadora del
programa y de los campos
clín¡cos a ser util¡zados.

Cumple Totalmente

El s¡stena de adm¡s¡ón se da por
medo de la CONAREM con un
mecan¡smo b¡en establecido por la
re g I a m e n taci ó n v ¡ ge nte.

Reso/ucron-SG-N"- 6 60 _Reg I a me nto-
Acadé m¡co-de l-l N S, Entrevista con
res/denfes
C¡rcular CONAREM - comunicando
plazas d¡spon¡lbles

2. El Programa cuenta con
mecanismos de retroal¡mentac¡ón
sobre el desempeño y progreso
de los residentes, los mismos
son conocidos y de aplicac¡ón
per¡ód¡ca.

Cumple Parcialmente

El Prcgrama cuenta con medios de
evaluación, herramientas y logros de
actividades, s¡n embargo no queda
muy clara la retroal¡menlación y la
comparac¡ón entre lo evaluado lo
desarrollado y lo plan¡Íícado, teniendo
en cuenla los objet¡vos b¡en
establec¡dos en el proyecto
académico y los logros por año que
deben cumpl¡r los res¡dentes.

Herramientas de evaluación de
desempeño del estud¡ante
Libro de actividades académ¡cas
Entrevista con residentes y docentes

3. El Programa cuenta con un
mecanismo de evaluación del
desempeño del residente
coherente con ios objetivos y el
perfll de egreso.

Cumple Parcialmente

Manual de eval. del proc Enseñanza
Aprendizaje. Entrev¡sta con Docenles y
Resrdenles.
Herramientas de evaluac¡ón de
desempeño del estudiante.

Parc¡almente

L

Si blen exisfe un mecanismo de
ef¡c¡encia interna no se presenta
docuementac¡ón respaldaloria de la
¡mplementación del mismo por el
Programa.

Resolución CSU N" 101/2020
Mecan¡smo de ef¡ciencia ¡nterna de los
procesos académicos'

/1/ §E
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Criterio 3.3. lndicadores Cumplimiento Argumentac¡ones Medios de Verificación

S¡ bien existe un manual de
evaluac¡ón donde se desarrollan las
tormas de evaluac¡ón el cumplimiento
de los obietivos propues¿os con
respecto a lo registrado no es claro.

4. El Programa cuenta con
mecan¡smos sislemát¡c,os de
anál¡sis de los indices de -á,
et¡ciencia inlerna y acciffiistr\!"'
tend¡entes a su ^"rrí§"* 6^



Cumple 'lotalmente

5. El Programa cuenta con
convenios vigentes, nacionales
y/o lnlornacionales, que permilen
la movilidad y promoc¡ón de los
residenles de la especialidad.

Se consfa¿a documentación sobre
varios convenios vigentes entre la
UNI con diversos organismos
Nac¡onales e lntemac¡onales.

Convenios de la UNI con vigencia
lndefinida
Convenio U N I J U I -U N I de Colaboración
C¡entlf¡ca y Cullural
Convenio Marco de Cooperac¡ón
UCEVA - UNI
Conven¡o
Entrevista con ¡esidentes y egresados.

Cumple Iotalmente

Se consta¿a /a presenc¡a de un
mecan¡smo de inclus¡ón para
personas con capac¡dades
especra/es.

6. El Programa cuenta con
mecan¡smos de inclusión para
personas con discapacidad como
m¡embro de la comunidad
académ¡ca.

Mecanismo de Adecuac¡ón Curr¡cular y
Ajustes Razonables, Res CSU N" 017-
2019", V¡sita a las ¡nstalac¡ones del
Hospital Reg¡onal de Encarnación.

Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tativa asociada

4

Nivel de
cumplimiento del

Criter¡o SATISFACTORIO

La lnstitución se adecua a la selecc¡ón de res¡denles conforme a lo establecido, /os resrirenfes son evaluados en forma sistemática, y
esfas evaluaciones perm¡ten una retroal¡mentación efect¡va no obstante el cumpl¡m¡ento de los objetivos propuestos por el Programa no
queda claro, el mecan¡smo de anál¡sis de índices de etíc¡encia ¡nterna no se aplica s¡stemáticamente, como tamb¡én con d¡versos
conven¡os, existe asi mismo un mecan¡smo de ¡nclusión por lo cual la integridad, ef¡c¡encia y eficac¡a del proceso de selcc¡ón,
permanencia y promoc¡ón del estud¡ante es de cumplim¡ento satisfactorio.

Ju¡cio Valorat¡vo
del Criterio

rcton
D¿¿ ,7

Parc¡almente

Se cuenta con un tormular¡o de
seguim¡ento a egresados donde se
constata la inserción laboral, además
del resultado de la aplicación del
m¡smo de forma puntual, s¡ bien el
segu¡m¡ento a los egresados se
real¡za de forma personal¡zada, el
registro formal de los mismos no se
puede evidenc¡ar adecuadamente,
ior tanto, d¡Íiculta la d¡spon¡bil¡dad de

1. El Programa cuenla con un
s¡stema de seguimiento a
egresados que perm
de ¡nformac¡ón sob
laboral de los m¡s

Re s *C D_1 1 1 _202' _F orm ul a rio de
Seguim¡enlo a Egresados
Resultado de encuesta a graduados.
Entrev ¡ sta a eg re sados.

N€ St
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Ef¡cacia del
programa de la
Espec¡alidad

Médica en relación
a sus egresados.

lntegridad y
ef¡cienc¡a del

Personal de Apoyo
y Servic¡os.
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No cutnple

2. El Programa contempla un
mecanismo de retroalimentación
para la eficiencia de la
enseñanza aplicada en la
profes¡ón.

S¡ blen se cuenta con una punlual
evaluación del grado de satisfacc¡ón
de /os egresados, no se cons¡dera un
m e c a n ¡ s mo de relroal i me nta c ¡ ón
como tal.

Encuesta a eqresados, entrev¡sta con
egresados.

3. La lnstitución en la cual está
inserto el Programa d¡spone de
un plan de formación conlinua
para los egresados de la
especialidad. (Seminar¡os,
charlas, coloquios, otros).

Cumple Totalmente

Existe un campus virtual donde se
d¡sponen de varios cursos de
educación a d¡stanc¡a y capacitac¡ón
continua, se evidenc¡a además un
v¡nculo personal¡zado en cuanto a los
egresados del Prcgrama por la
cercania y el manejo reg¡onal.

Ver¡f¡cac¡ón en:
Cursos a distancia de la UNI: http://un¡.
ed u. p y/e d uc ac i on - a - d ¡ sta n c ¡ a.
entrev¡sta a egresados y ¡esdenles.

Valoración C ual¡tat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asociadaNivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio ESCASO 2

Juicio Valorativo
del Criterio

Los egresados del Postgrado en Med¡c¡na lnterna son monitoreados regularmente y disponen de mecanismos de formac¡ón continua con
cursos desarrollados por la D¡recc¡ón de Poslgrado de la Facultad de 

^,led¡c¡na. 
Se desfaca e/ esluerzo del Programa varios cursos de

formación continua para los egresados, en modal¡dad a distanc¡a. No obstante, ol reg¡stro y la tormal¡zac¡ón de esle segu¡m¡ento por pafle
del Programa no es adecuado. Tampoco se visualiza un mecan¡smo de retroal¡mentación para la ef¡cienc¡a de la enseñanza.

Cumple Parc¡almente

1. El Programa se desarrolla en
una lnstitución que cuenta con
personal adm¡nistrat¡vo y de
apoyo en canlidad sufic¡ente,
formalmenle vinculado, para la
realización de las activ¡dades.

En la documentac¡ón proveída por el
Programa no se puede veificar el
cumplimiento del ¡ndicador. En las
entrevistas real¡zadas se observa a/
personal administrativo común a los
progra ma s de espec¡alid ades.

E ntrev¡ st a con ad m ¡ n ¡ strat¡ vos.
Cuadro de personal adm¡nistrativo

L

Ac2. El perfil y la forma

apoyo es adecuado
real¡zación de las fu
asignadas.

personal adm¡n
El personal administrativo contempla
el concurso de méritos y según el
reglamento debe estar nombrado por
I as a utorid ade s pe rt¡ ne nte s.

Peiil de cargos, Pág¡na de la secretar¡a
de la func¡ón pública httpst/datos slp.
g ov. p y /d a t a/f u n c i o n a ri os.
Entrev¡sta con adm¡nistrat¡vos.

,?/v
S-.
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3 La lnstitución donde está
inserto el Programa cuenta con
un plan de carrera y programa de
capacitación de acuerdo a las
necesidades de formac¡ón del
personal técnico, administrativo y
de apoyo.

Cumple Totalmente

La UNI cuenta con un plan de carrera
adm¡n¡strat¡va para los funcionarios y
capacitac¡ón contÍnua para los
m¡smos, en las entrev¡stas relatan los
cursos llevados adelante por la
inst¡tuc¡ón y dirigidos al personal.

Plan de Carrera del Funcionar¡o de la
UNl - Res. REC N" 192-2019.
Capacitaciones a funcionarios en la
página web,
Promoción de cursos charlas, educ.
méd¡ca continua.
E ntrevi sta con adm¡nistrat¡vos.

Valoración Cual¡Ial¡va Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

4

Nivel de
cumplim¡ento del
Criterio

SATISFACTORIO

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡te¡¡o

El Programa cuenta con personal admn¡strat¡vo y de apoyo es común a var¡os progrcmas, la Un¡vers¡dad Nac¡onal de llapua cuenta con
un plan de carrera para el personal admn¡strativo y se real¡zan en lorma s¡stemálica capac¡taciones para los mismos pro tanto el criterio
de integridad y ef¡ciencia del personal de apoyo y servic¡os es de cumpl¡m¡ento satisfactorio.

Fortalezas

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior Pá9.23

Debilidades

1
1. Los d¡rect¡vos son selecc¡onados por concurso segun criterios
preslablec¡dos, lo cuales estan tormal¡zados.

22. Los directivos son profesionales ¡doneos para el cargo.

3.3. La permanencia de /os direcflvos es acorde a las necesidades del Programa

tro y la period¡c¡dad de la evaluac¡ón no son c/aros4. Los directivos son evaluados con un ¡nstrumento prove¡do por el
deparlamento de talento humano de la UNl.

t1

5. Los docentes e ,nvestigadorcs acceden a los cargos por concurso
deb¡damente reglamentado y d¡fund¡dos (§*É,

"'-i

6. El personal docente cuenta con titulo de espec¡l¡sta en el área y
d i d act¡c a u n i v e r sita ri a.

4 lV€ SE
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3. PERSONAS

Fortalezas y Deb¡lidades en la Dimens¡ón
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7. El programa cuenta con la herramienta para la evaluación

B. Los /€su/lados de las evaluac¡ones son compad¡das con los docenfes de
manera a retroal¡montar su labor.

9. Gran parle del cuerpo docente se encuentra formalmente eslablec¡do

7. El regislro donde se constata la periodic¡dad de la evaluac¡ón no es claro

B. El tegistro no es clarc en cuanto a per¡od¡cidad del m¡smo

9. El registro de permanenc¡a de los docentes no es claro asi como la
as¡gnación de la carga horaria de /os mrsmos.

10.Existe un plan de carrera docente en la ¡nstitución 10

11.Los d¡rect¡vos y docen¿es esfan vinculados a la ¡nstitución a traves de
nombramientos.

11

12.E1 Programa se ajusta al mecanismo de selección del Conseio Nacional de
Resdenc¡as 

^ltédicas, 
ten¡endo plazas conforme a la capac¡dad delcentro de

toÍmac¡ón.
12

13. Se cuenta con mecanismos de retroal¡metac¡ón sobre el desempeño de los
resldenfes, conoc¡dos y de apl¡ciac¡ón sistemática.

13. No es claro el reg¡stro del progreso de los objetivos adquir¡dos por los
res¡dentes por año de acuerdo a lo propuesto en el Programa.

14. Se cuenta con mecan¡smos de evaluación de los residenles acordes con /os
obje¡¡vos y el perf¡l de egreso de /os mismos.

14. Los objet¡vos a evaluar por año de residenc¡a y por residente planteados por
el Programa son muy claros, en el registro de las evaluac¡ones es dillc¡l
encontrar una correlación entre lo planteado y lo evaluado.

15. La UNI cuenta con mecanismos de elíc¡enc¡a ¡nterna que son aplicados a
/os posfgrados

15. Es necesar¡a la aplicación de los mecanismos de et¡c¡encia ¡nterna en el
Programa.

I
17. se cuenta con mecanismos aprobados de ¡nclusión paÍa personas con
discapacidad @@,9

\
18. El postgrado realiza un seguimiento a sus egresados con relac¡ón a su
inserc¡ón laboral.

¿:--/
afa un regisfro slstemát¡co de dicho segu¡m¡ento.

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior Pá9.24

W¡lliam R¡chardson n." 546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081

16. Se cuenta con conven¡os v¡gentes
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19. La ut¡l¡zac¡ón de /os resu/tados de las encuestas a graduados esta ¡n¡c¡ando19. A travez dc /as crcucsfas sc ver¡f¡ca la ef¡c¡enc¡a de lo enseñado

2020. La Facullad de 
^ledicina 

ofrece en forma constante cursos de actualización
a sus egresádos.

21 I a ¡nstituc¡on cuenta can canl¡dad suf¡c¡ente de personalde apoyo y
servic¡os, formalmente v¡nculadas a la m¡sma por nombram¡entos o contratos. 21. El personal adm¡n¡strativo es común a var¡os programas.

22. Para la selecc¡ón del personal de apoyo y serv¡c¡os se tiene en cuenta el
perf¡l conforme a las tareas a ser ejecutadas por los m¡smos

22

23. Se cuenla con un plan de carrera para el personal admn¡stral¡vo y
como tamb¡én se ofrece capacitac¡ones en forma sistemática

,,"N

6--l

5t ÉE
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Cumple Totalnrcnle

La Espec¡alización en Medic¡na
lnterna cuenta con un programa de
salud mental e ¡nforme con
sugerenc¡as sobre las evaluac¡ones
sicoióglcas a /os residenfes.

1. El Programa cuenta con
mecan¡smo de b¡enestar para la
atenc¡ón integral del residente,
que se apl¡ca sistemáticamente y
cuyos benef¡cios son conocidos
por loda ¡a comunidad
académica.

Ev¡dencias en informes que respalden la
valorac¡ón alcanzada.

Cumple Parc¡almente

Se conslaaa ei Reglamento de la
CONAREM, pero la marcac¡ón
b¡ométr¡ca no reg¡stra entradas.
Durante las entrevistas tanto

refirieron el respelo del
descanso postguard¡a.

como Egresados y

2. El Programa posee
mecanismos que regulan el
tiempo máx¡mo de ded¡cación
cont¡nua y acumulada del
residente (supervisión y l¡bros de
actas de las activ¡dades
realizadas dentro de la inst¡tución
formadora, con datos pert¡nentes
y adecuados).

Reglamento General de Res¡denc¡as
Méd¡cas CONAREM
Entrevisla con Residentes, Egresados y
Docentes-

4 tf § SE

Pert¡nenc¡a,
integr¡dad y

efic¡encia en los
Programas de
Bienestar para

Res¡dentes

Recomendac¡ones de
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^lejorar 
el rcgistro de las evaluaciones con espec¡al énfasis en la period¡c¡dad y la fecha en la que son ¡mplementadas.

lmplementar el mecan¡smo de ef¡ciencia ¡ntema.
Mejorar el reg¡stro de egresados y el vinculo del Programa con /os mrismos.
Mejorar el registro de evaluaciones acorde a los objel¡vos propuesfos.
Fechar las evaluaciones docenfes.

lndicadores Cumplimiento Argumentac¡ones Medios de Ver¡ficación

Dimensión 4. BIENESTAR Y AMBIENTE INSTITUCIONAL

Criter¡o 4.1.

¿:
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3. EI Programa se desarrolla en
una lnslilución que cuenta con
serv¡cios de orientación
psicológica y su terapéutica,
serv¡cios de salud, activ¡dades
f is¡cas - recreativas y culturales
dispon¡bles para el Res¡dente.

Cumple Totalmente

Se constata en la documentac¡ón
presentada la presenc¡a de proyectos
relac¡onados a la salud mental,
act¡vidades f¡sicas y de apoyo.

Ptog.Salud Mental
Proyecto Animate Baila Medicina
Programas de apoyo para parl¡cipantes
de coro, ballet y grupo depotlivo de la
UNI

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociada

SATISFACTORIO 4

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

Juicio Valorativo
del Cr¡terio

El Programa cuenta con serv¡cios para segurar el b¡enestar del res¡dente, el tiempo de permanecia se ajusta a las reglamentac¡ones
correspond¡entes, encontrándose dificultades a la hora de visualizar el control de la as¡stenc¡a de /os mismos. El estud¡ante accede a
serv¡c¡os de atenc¡ón psicológica y ps¡quiatr¡ca, como también a act¡v¡dades extracurr¡culares ofrec¡das por la Univers¡dad y el Hospital
Reg¡onal por lo cual el cumpl¡m¡ento de la pert¡nencia, integr¡dad y ef¡c¡enc¡a de los programas de b¡enestar de los reside,fes es de
c um pl i m¡e nto s at¡ sfacto r¡ o.

Cumple Parc¡almente

Se constafan /as lofos donde se
obseNa el lugar de descanso, lo que
se corrobora al momento de la v¡s¡ta y
las ¡nstalac¡ones dest¡nadas al
Residente: s¡n embatgo, no se
obseÍva lugar de recreac¡ón de los
residenfes, ni planos donde se
puedan observar d¡chas áreas.

Reg¡stro de ¡mágenes de ,nsla/aclones
HRE
UNI Registro de pago de seru¡c¡o de w¡f¡,
V¡s¡ta de pares a las lnsta/aciores.

1. La Un¡dad Formadora donde
se realiza la práctica clín¡ca y/o
quirúrgica cuenta con serv¡cios y
condic¡ones de calidad para el
aseo, el descanso y la recreación
de los residentes.

La lnstituc¡ón cuenta con la
reglamentac¡ón aprobada acorde a
criter¡os de inclus¡ón además durante
la v¡s¡ta se puede observar la
presenc¡a de la adecuación ed¡lic¡a a
las ne)Desidades espec¡ales de los

usÚários y miembros del ptantet.

,qC

Totalmente

SE I

2. La Un¡dad Formado
se realiza la práclica
quirúrgica cuenta
cond¡ciones de ¡

kacordes a los crite
inclusión.

Verificac¡ón en:
Vis¡ta de los pares a las ¡nstalaciones
Reglamento de educac¡ón lnclus¡va
lmágenes de instalac¡ones del Hosp¡tal
Regional

Pert¡nenc¡a y
ef¡ciencia en las
condiciones de
B¡enestar en la

lnst¡tución
Hosp¡talaria donde

se desarrolla el
Programa.
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Fortalezas
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Debilidades

Recomendaciones de

Valoración Cualitativa Valoración Cuantitativa asociadaN¡vel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡terio

La ¡nfraeslructua hospitalaria es adccuada para las práct¡cas de los Residentes, tanto en salas de pac¡entes ¡nternados como
ambulator¡os con un buen flujo de pacientes, sin embargo, los espacios de recreac¡ón y descanso son escasos, cumpliendo
sat¡sfactoriamente con el criter¡o de peiinenc¡a y ef¡cac¡a de las cotld¡ciones de bienestar en la instituc¡ón hospitalar¡a donde ae desarrolla
el Programa.

SATISFACTORIO 4

1 . Se cuenta con un mecanismos de b¡eneslra para la atención integral del
res¡dente.

1

2. El tiempo de dedicación continua se adecua a las reglamentac¡ones 2. El registro de as¡stenc¡a de los Residentes es poco claro

3. Se cuenta con oientación psicológ¡ca, acl¡vidades recrcativaa y culturales a
las cuales el residente puede acceder.

3

4. La un¡dad formadora cuenta con los seru¡c¡os necesar¡os para la comod¡dad
del res¡dente

4. La unidad formadora puede mejorar agregando espacios de recreación para
los res,denfes.

5. La infraeslructura de la un¡dad formadota cuenta con las condic¡ones
acordes a los criter¡os de inclus¡ón.

5.

Evaluar con los residentes la creac¡ón de un espac¡o de recreación
¡nterés.

dan descansar sino ejercitarse o real¡zar act¡vidades arlist¡cas de su

s.

,9

StE
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Dlmensión 4. BIENESTAR Y AMBIENTE INSTITUCIONAL

Fortalezas y Debilidades en la Dimens¡ón
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Cumplc Totalmente

1. La lnslitución donde se
desarrolla el programa de la
Especialidad t\,4édica dispone de
espacios fís¡cos adecuados
(aulas, laboratorios, auditorios,
b¡blioteca, sala de estudros, salas
de reun¡ón) para el cumplimiento
de las act¡vidades del programa
según la Espec¡alidad Méd¡ca y
el tipo de act¡vidad académ¡ca.

Ex¡sten instalaciones adecuadas para
el desarrollo del Programa de la
espec¡al¡dad. Se cuenfa con aulas
equlpadas con dlspos/i/yos
a ud iovisu ale s. La bibliote ca cue nta
con b¡bl¡otecaria y wifi con acceso a
b¡bliotecas viduales.

Centro de entrenamiento en
v¡deolaparoscop¡a
Planos de la ¡nstituc¡ón hospitalar¡a
Resultado de las obseruac¡ones ¡n s¡tu
durante la v¡sita

2. El Programa cuenta con
equipos tecnológicos y
conectividad necesarios para el
desarrollo de las actividades
según la Especialidad Médica.

Cumple Totalmente
En todo el hospital existe WlFl
proveído por la Un¡versidad, as¡ como
en las zonas de descanso y esfudlo

Comprobanle de pago de internet,
Resultado de las obseryaciones in s¡lu
durante la v¡s¡ta

3. La lnstituc¡ón donde se
desarrolla el programa de la
Especial¡dad cuenta con accesos
en los diferentes sectores, que
cumplen con los criterios de
inclusión.

Cumple Totalmente
Existen rampas de acceso a /os
secfores donde se desempeñan los
residentes.

Centro de entrenamiento en
videolaparoscopia
Planos de la ¡nst¡luc¡ón hosp¡talar¡a
Resultado de las obsevac¡ones ¡n s¡tu
durante la vis¡ta

Adecuación,
eficacia y eficiencia
de la lnfraestructura

F¡sica y
Tecnoló9ica

Valoración Cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuantitativa asociada

PLENO

Nivel de
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o 5

Ju¡cio Valorativo
del Criterio

académicas. Se evidencian rampas de acceso a las d¡ferentes
dependencias donde se desarrolla el
universitaria.

Existen áreas confolables para el desarrollo
rnel está d¡sponib¡e en la instituc¡ón tanto hospitalaria como

4

s.

§E I
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Med¡os de Verificac¡ón

DIMENSIÓN 5. INFRAESfRUCTURA Y GESTION ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA

Criterio 5.1. CumplimientoIndicadorés
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1. El programa de la Especialidad
[rédica dispone de acceso a
bibliotecas virtuales y otras
fuentes de informac¡ón.

Cumple lotalmente

Ex¡slen tanto una b¡bl¡oteca fís¡ca
como el acceso a b¡bliotecas vinuales
y suscr¡pción a platatormas de alta
relevancia

lnfonne de las entrevisfas ln slfu

2. El Programa prevé recursos
para el aprend¡zaje, acordes a la
neces¡dad de la Especial¡dad
Médica.

Cumple Parc¡almente

Se proqrama la adqu¡sición de
equ¡pos de simulación y un área
espec¡al para el efecto. Se cuenta con
algún equ¡pam¡ento de simulac¡ón
compañida con otras car¡eras.

Resultado de las obseryac¡ones rn slfu
durante la visita
lnforme de entrevislas a los
responsaó/es

3. La lnst¡tución donde se
desarrolla el Programa d¡spone
de una bibl¡oteca con espac¡os
adecuados para la lectura e
¡nvest¡gac¡ón y un fondo
bibliográf¡co acorde a las
necesidades de la Especial¡dad
Médica.

Cumple Totalmenle

Ex¡sten tanto una biblioteca fisica
como el acceso a b¡bliotecas viñuales
y suscr¡pción a plataformas de alta
relevancia

Planos de la institución, entrevislas,
vlsifas rin situ

Relevanc¡a y
ef¡cienc¡a de la

B¡bl¡oteca y
Recursos para el

Aprend¡zaje

Valorac¡ón Cual¡tativa Valorac¡ón Cuanl¡taliva asociada

SATISFACTORIO 4

Nivel de
cumpllmlento del

Criterio

Juicio Valorativo
del Cr¡terio

Se cuenta con un espac¡o f¡s¡co para la b¡bl¡oteca as¡ como áreas de lectura y estud¡o. Ex¡ste suscripción a contenido v¡¡1ual de alta
cal¡dad para la espec¡alidad. Se requiere la concreción de los planes de aulas de s¡mulac¡ón para la especial¡dad.

Cumple
ra

t$y T

\cr

de financiación estatales
el rubro de cada residente

que dure la residencia

L Las fuentes de f¡nanc¡ac¡ón del
Programa se encuentran
¡dentificadas y son suficientes
para asegurar el desarrollo del
mismo.

Ante proye cto de Pre su pue sto
Presupuesto 2022

I I.t
oi!'

4
S§ E
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A!.gumentaciones Mildios de Verif¡caciónCumplimiento

lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones Medios de VerificaciónCriterio 5.3.



Se t enen mecanrsmos
e sla nda r¡z a d o s d e reprogramac¡ón
presupuestaria para crbr¡r ¡mprev¡stos
en el plan de gaslos.

An te p roy ecto d e P re supue slo
Presupueslo 2022

2. EI Programa prevé
mecanismos alternativos para
rcsponder a las necesidades de
camb¡o presupuestario, en
func¡ón a sus recursos y
propósitos.

3. El Programa cuenta con
evidencia documentada de la
evaluación sistemát¡ca y mejora
de los procesos admin¡strativos
para la gest¡ón y prov¡sión de
recursos del mismo. (equiPo
docente, jefatura de res¡dencia,
secretar¡o/a de la res¡denc¡a,
comité de autoevaluación).

Cumple Totalmente

Cumple Totahiente

La adm¡n¡slrac¡ón es dual en base al
conven¡o entre el Min¡sterio de Salud
y la Universidad Nacional de llapua.
No obsfanfe, la evaluación es
realizada por pañe de la Univers¡dad.

Evaluación de Presupuesto
Ejecución presupuesto 2021

4. El programa de la Especialidad
fvlédica cuenta con evidencia de
¡ntegr¡dad en el manejo de los
recursos asignados para el logro
de los objet¡vos de corto,
mediano y largo plazo.

Cumple Totalmente
Los fondos son auditados por el
M¡n¡sterio de Salud y la Universidad
Nac¡onal de ltapua.

Evaluación de Presupuesto
Ejecución presupueslo 2021

N¡vel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o PLENO 5

La prev¡sión de contratac¡ón de los res¡dentes se hace en base a un presupuesto que contempla el número de residenfes a ser
contratados basados en la d¡sponib¡l¡dad de rubros y no en la capac¡dad formadora de la Un¡dad

--zt---

Juicio Valoraf¡vo
del Cr¡terio

x
1.

s-'

4
E sa2. Acceso a biblioteca fisica y viñual

Eficacia y ef¡c¡encia
de la Gestión

Administrat¡va y
Presupueslo

Forlalezas
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Valoración Cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitativa asoc¡ada

5. INFRAESTRUCTURA Y GESTION ADMINISTRAÍIVA DEI.. í'ÑOGRAI,IA

6
la

1. Dependencias acordes a las necesidades académ¡cas.

Fortalezas



3

5. Falla de equipos solo para la Especialidad de Médicina lnterna

4

7

3 Acceso a espacios fslcos adapfados para todos los concunentes

5. Proyecto para la adqu¡s¡c¡ón de equ¡pos de s¡mulación

Conten¡do b¡bliográf¡co vitlual de actual¡dad y cal¡dad.

7. Aseguramiento de rubros por todo el tiempo que dure la res¡denc¡a

4. Acceso a bibl¡otecas.

8.B. hlecanismos estandar¡zados de reprogramac¡ón presupuestar¡a

I9. Dual¡dad de manejo de recuraos enlre el centro formador y la Un¡versidad, y
evaluada por la un¡versidad

10
10. Control conjunto por las lnl¡tuc¡ones que ¡nteru¡enen en el prcceso de la
funcional¡dad del Programa.

Recomendaciones de Mejora

Concretar las herram¡entas de simulac¡ón a ser utilizadas por el Programa de la Especial¡dad
Evaluac¡ón por las ¡nstancias que ¡ntervienen en la funcionalidad del Programa.

1 . Las lineas de investigac¡ón
deben conlemplar las
neces¡dades del medio y de la
sociedad, deben or¡entarse por
pr¡ncip¡os éticos, contribuyendo a
la actual¡zación permanente del
conoc¡m¡ento en el contexto de la
Espec¡alidad.

c
Las líneas de investigac¡ón son

erentes con el med¡o según la
de lnvestigación anal¡zada

*@b

Llneas de ¡nvest¡gac¡ón Pol¡t¡ca
Nac¡onal de lnvest¡gac¡ón e lnnovac¡ón
en Salud 2016-2021
Agenda Nacional de Prioridades de
lnvesl¡gación e lnnovación en Salud
2017-2020

1'

4 SI E
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6.

D¡men.lón 6. lNvESTlGAclÓN E l ovAclÓN
lndicadores Cumpl¡miento Argumentac¡onesCriterio 6.1. Medios de Verif¡cación



Relevancia,
pertinencia y

eficacia en lineas y
núcleos de

invest¡gación

Pertinencia,
impacto y eficac¡a

de Redes y
comunidades
c¡entificas y
académ¡cas
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Cumple Totalmente
Se constata la relación enlre los
trabajos y las líneas de invcst¡gac¡ót1
en los lrabajos revisados.

Repos¡tor¡a de Írubajos de ¡nvesl¡gac¡ón

3. Los proyectos de investigación
planificados y en desarrollo
cuentan con los recursos
sufic¡entes para el logro de
resultados.

Cumple Parc¡almente

los ttabajos son ttnanc¡ados por los
resldenle.s según se constató en
entrev¡stas, s¡n apoyo o recursos de
las Unidades Académ¡cas y
Formadoras.

4. Los proyectos de ¡nvestigación
cuenlan con la part¡cipación de
docenles y estudiantes, de forma
conjunta o por SeParado.

Cumple Totalmente
Se aprecia la lutoria de los lrabajos
de pañe de los docentes

Link a repositor¡o de trabajos de
¡nvestigación.
Entrev¡stas a res¡dentes y tutores

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡adaNivel de
cumplimiento del

Criter¡o SATISFACTORIO 4

Juic¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

Ex¡sten líneas de ¡nvest¡gación y se real¡zan varios trabajos que son publicados en congresos; no obstante, no se prcvén recu¡sos
¡nstituc¡onale s para las investigacione s

No cumple

1 . El Programa cuenta con
conven¡os con las comunidades
c¡entíf¡cas y/o académ¡cas afines
a ¡a misma para la d¡fusión del
conoc¡m¡ento c¡entífico.

No ex¡ste evidencia de convenios con
otras ¡nstituc¡ones

2. El Programa parl¡cipa en redes
de ¡nvest¡gación y/o
comun¡dades c¡entíficas,
nac¡onales o ¡nternacionales de
forma sistemát¡ca.

de ¡nvest¡gac¡ón en red,
en s¡stemática

I

la pafticipación en
Repos¡torio de trabajos de ¡nvest¡gación,
ceñificados de pad¡cipación

SE f_
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2. Los proyectos de investigación
planificados y desarrollados son
coherentes con las lineas de
investigación establecidas por el
programa según la Especialidad
Méd¡ca.

lnforme de las enlrev¡stas con
res¡dentes y tutores

lnd¡cadores CumplimientoCr¡terio 6.2. Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cac¡ón

No se evidenc¡a conven¡os con otras
comun¡dades c¡entif¡cas



3. El Programa tiene acceso a
sLrscr¡pciones a b¡bliotecas
virtuales relacionadas a la
Eespec¡alidad l\,,lédica.

Valorac¡ón Cualitat¡va

Cumple Totalmente

Valorac¡ón Cuanlitativa asociada

Se cuenta con acceso a bibliotecas
virtuales

ESCASO

Se requierc la real¡zac¡ón de convenios con otras ¡nsl¡tuc¡ones o entidades para la realizac¡ón de ¡nvest¡gaciones mult¡céntr¡cas. Se cuenta
con buen respaldo bibl¡ográfico

Juicio Valorativo
del Cr¡ter¡o

'1. El Programa cuenta con
reg¡stro de la producción de
¡nvest¡gaciones realizadas por
estud¡antes y docenles.

Cumple Totalmente
Existe reg¡stro de las act¡v¡dades
cientif¡cas según repos¡tor¡o de
publicaciones

Repos¡tor¡o de publ¡cac¡ones.
Reg¡stro de publicac¡ones

2. Los resultados de los
proyectos de investigación se
publ¡can en rev¡stas arb¡tradas
y/o se d¡funden en congresos
espec¡alizados.

No cumple

No se aprecia evidencia de la
presenlac¡ón o publ¡cac¡ón de
invest¡gac¡ones en congresos de los
res/denles. Los cert¡f¡cados de
fraba./bs son escasos y peñenencen a
tutores, se encuentran tamb¡én
cettit¡cados de as¡stencia

lmpacto, integridad
y eficac¡a de los

resultados de
investigación

Valoración Cual¡tativa Valoración Cuant¡tat¡va asociada

SUFICIENTE 3--_"s-

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

Juicio Valorativo
del Criterio

tes, aunque es necesar¡o el reg¡stro minuc¡oso de las act¡v¡dades

4 5Lt

Nivel dc
cumplim¡ento del

Criterio
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Cr¡ler¡o 6.3. lndicadores Cumplimienlo Argumentaciones Medios de Ver¡f¡cación



Pá9.35

1

2. Elaboran trabajos clenfíficos 2

3. Entrega de trabajos de ¡nvest¡gación con financ¡ación de cada ¡nteresado 3. Falta de f¡nanc¡ac¡ón para las investigac¡ones por parte de la lnstituc¡ón,

4. Acompañam¡ento de tutores a los res¡dentes. 4.

5. Falta de convenios con otras entidades para la real¡zac¡ón de trabajos de
invest¡gación.5

6. Pañic¡pac¡ón en actividades de ¡nvest¡gac¡ón en red. 6. Neces¡dad de real¡zación de trabajos mult¡céntr¡cos

77. El Programa cuenta con acceso a biblioteca

8. Real¡zación de varios trabaios de ¡nvest¡gacidn 8. Documentac¡ón de la presentación en congresos o publ¡caciones

9. Falta de evidencia de la presenac¡ón o publ¡cac¡ón de invest¡gaciones en
congresos de /o§ residenle§9.Los certificados de trabajospedenencen a tutores de la Especialidad

Recomendac¡ones de Mejora

Reg¡stro de las act¡v¡dades, establecer conven¡os con para la real¡zac¡ón de trabajos c¡ent¡t¡cos.

é

!l eQdi

Dri

=
s.

4 5E E

Fortalezas Debilidades

1. Cuenta con lineas de ¡nvest¡gac¡ón.
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l-. í | i,í¡s y flebil¡dades en la D¡monsión

lnforme F¡nal
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1. El programa de la Espec¡alidad
lv1éd¡ca cuenta con un
mecan¡smo orientado a fomentar
la vinculación de sus estudiantes
y docentes con el med¡o laboral y
social-

Cumple Parc¡almenle

Se consta¿a que muchos de los
egresados son docentes en la
Universidad y se mant¡enen
vilculados con la mísma; s¡n
embargo, no ex¡ste un mecanismo
espec¡Í¡co que fomente la v¡nculac¡ón
de los estud¡antes y docentes con el
medio laboral

Página web de la lnst¡tución
lnforme de las entrevislas

2. El programa de Especial¡dad
N4éd¡ca contempla mecanismos
para la incorporac¡ón de los
residenles y profesores del
programa en act¡v¡dades de
carácter ¡nternacional.
(congresos, pasantías u otros).

Cumple Parc¡almente

Los docentes promocionan entre los
egresados las actividades a ser
real¡zadas por otras enlidades. Solo
se aprec¡an ce¡lif¡cados de algunas
actividades, no de la promoción de
/as mrsmas

lntorme de las entevrs¿as a ¡es/dentes y
docenles

Cumple Parc¡almente

Relevancia y
ef¡cac¡a de las

Polit¡cas y
mecan¡smos de
vinculación del
programa con el

med¡o académ¡co,
laboral y social.

3. EI programa ver¡fica la
efect¡vidad del cumplimiento de
los objetivos de la vinculac¡ón del
mismo y su inserción con el
med¡o académ¡co, laboral y
social.

La encuesta a empleadores es muy
general, abarcando va as
espec¡al¡dades y cargos, no se puede
extraer lo referante a egresados del
Programa.

Encuesta a empleadores.
lnfoÍme de las entrevista a empleadores

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuant¡tativa asociada

ESCASO 2

N¡vel de
cumplimiento del

Criter¡o

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡terio

Se aprec¡a a lravés de la documentac¡ón y de las entrevistas la vinculación al medio laboral y cientlf¡co

1. El Programa cuenta con
proyecto de extensión declarado
y aprobado por las autor¡dades
¡nslitucionales que refleje Ia
partic¡pación de los residentes y
docentes de la Especial¡dad
Méd¡ca.

c

n y,4c

§ banio de la comunidad

la Un¡versidad surje una linea
de extensión cont¡nua

Ver¡f¡cac¡ón en:
Proyecto general de extens¡ón USF

cha¡pé.
Proyecto Barrio Chaipe

4 € S
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Oimenslón 7. RESPONSABILIDAO SOCIAL Y VINCULACION CON EL ENTORNO

Cun.¡plimiento l1rentac¡ones lfl cdios dé Vér¡f icación

lndicadores Cumpl¡m¡ento Argumentaciones Medios de VerificaciónCtiletio 7 .2.



Las act¡v¡dades de extens¡ón cont¡nua
en un barr¡o de la comun¡dad, las
miamas se realizan año tras año con
la misma población, de acuerdo con
el proyecto de extensión

2. El Programa aplica los
proyectos de extens¡ón y de
responsatr¡lidad social de forma
sistemática.

3. El Proqrama cuenta con un
mecanismo de evaluación
sistemáiico de los avances de la
implementac¡ón de los proyectos
de extensión universitar¡a y el
planleamiento de acciones
correctivas y prevenlivas.

Cumple Totalmente

Cumple Parc¡almente
Se obserua el ilanual de extensión,
no asl documentación que respalde la
¡mplementación del m¡smo

Verificac¡ón en:
Proyecfo general de extens¡ón USF
Cha¡pé.
Proyeclo Barrio Chaipe

^.¡anual 
de Extens¡ón - Mecanismo y

Procedimientos de Exlens¡ón FM - UNI

4. Los proyectos de extens¡ón
¡mplementados cuentan con los
recursos presupuestarios
suficientes.

Cumple Parc¡almente

Los proyectos de ertensión surjen
desde la Universidad y se mant¡enen
desde la m¡sma, aunque el
presupuesto es ¡nsuf¡ciente

Verif¡cación en:
Entrev¡sta a encargado de extensión

Valorac¡ón cualitativa Valoración Cuantitativa asoc¡adaNivel de
cumplimiento del

Criter¡o SATISFACTORIO 4

La real¡zac¡ón de act¡v¡dades de extens¡ón en una m¡sma comun¡dad desde hace tiempo permit¡ria med¡r el impacto de /as mr'smas.

Cumple Parcialmente

Aunque existen canales de
información, no se evidencia la
cooperac¡ón formal con otras
entidades

Entrevistas con docentes y encargado
de Posgndo

2. La Especialidad
y/o acompaña los

mecan¡smo de v
nacionales de

Totalmente

Onlt u.

Los res¡dentes patlic¡pan en las
actividades de los d¡ferentes
programas del Min¡ster¡o de Salud
que se desarrollan en el Hosp¡tal
Regional de Encarnación

Ju¡cio Valorativo
del Criterio

Relevancia,
eficienc¡a y ef¡cac¡a
en el Mecan¡smo de
vinculación con las

polfticas y
proyectos

nac¡onales de
salud.

Verificación en:
Entrevislas con tutores y docentes.
V¡sita al seruicio

l§\€ .jA L

lmpacto y eficac¡a
de los programas
de Extens¡ón y

Responsab¡l¡dad
Social Un¡versitar¡a.
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Criter¡o 7.3. lndicadores Cumplim¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Verificac¡ón

1. El Programa contempla la
implementación y el
fortalec¡m¡ento de redes de
¡nformac¡ón para la difusión del
conocim¡ento cienlíf ico y técn¡co,
como mecan¡smo de cooperación
mutua entre instituc¡ones
públicas y privadas



N¡vel dc
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o

.luicio Valorat¡vo
del Crlterio

Ex¡stc paiic¡paciótl del Programa en act¡v¡dades científicas en forma periód¡ca, aunque no con v¡nculos formales con olras ¡nstituciones
El cotlocimiento y desarrollo de programas del ilin¡ster¡o de Salud por los residentes apoya su formac¡ón en forma sat¡sfactor¡a.

Valoración Cualitativa Valoración Cua11titat¡va asociada

SATISFACTORIO 4

Fortalezas Deb¡l¡dades

1. lnserción laboral de los eqresados en docenc¡a
1. No existe un mecanismo que fomente la v¡nculac¡ón laboral y social de los
egresados y docentes con el medio

2. Se promoc¡ona enlre /os resldenfes para padicipar en congresos y demás
2. Falta de segu¡m¡ento de la ef¡cac¡a de todas las act¡v¡dades que se
prcmoc¡onan.

3. Encuesta a empleadores 3. Ausenc¡a de encuesfas so/o a egresados.

4. Organizac¡ón desde la Universidad de proyectos de exlensión 4

5

6. 6. Falta de mecan¡smo de segu¡m¡ento de las act¡vidades de extens¡ón.

7. Los proyectos de extensión surjen desde la Un¡vers¡dad
T.Necesidad de presupuesto para la ¡mplementac¡ón plena de proyeclo de
extens¡ón

8. Falta de mecan¡smos de cooperación con otras ¡nst¡tuciones

9. Pañic¡pac¡ón de los resdenles en /as activ¡dades de los d¡ferentes
programas del Min¡ster¡o de Salud.

t
lns¡stir en el registro de actividades real¡zadas y de las tendencias
Establecer mecan¡smos de cooperac¡ón con otras ¡nstituciones L

AES.

Dimensióñ 7, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y VINCULACION CON EL ENTORNO
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Fortalezas

5. Real¡zación en forma s¡stemátíca de las actividades

8. Ex¡sten canales de ¡nformac¡ón sobre el conoc¡miento cientít¡co y teórico.
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Criter¡o '1.'1.

lnstitucional.
Pertinenc¡a y eficac¡a de la lnserc¡ón

5

Criterio 1.2. Relevanc¡a y eficacia de la Planificación del
Programa.

Criterio 1.3. lntegridad y eficacia del Gobierno y
organ¡zación.

Criler¡o 1.4. lmpacto y ef¡cacia de la Gestión del
Aseguramiento de la Calidad. 5

Criterio 2.'1. Relevancia, eficienc¡a y eficacia del Plan de
Estud¡os.

4

Ctiletio 2.2. Eficac¡a y efic¡enc¡a del proceso de
Enseñanza Aprend¡zaje.

2

Criterio 2.3. Eficac¡a, ef¡ciencia e integridad en la
formación práclica clinica y/o quirúrgica. 2

Ctitetio 2.4. Eficacia y pert¡nencia del Sistema de
Evaluación.

4

Cr¡lerio 3.1. Pertinencia, eficacia y ef¡ciencia de los
Directivos del Programa de la Especialidad Médica

Criter¡o 3.2. lntegridad y ef¡cacia del Plantel Docente e
lnvestigadores.

EVALUACIÓN GENERAL CI,JANTITATIVA
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W
Crlter¡os Valoracióo Cualltitativa asociada

2

Valoración Cuantilat¡va asociada

Dlmenslón 2. Proyecto Académlco

Cr¡terios

D¡menslón 3. Porsonaa

Criterios Va lo rac ión

kHld
w



4
Criterio 3.3. lntegridad, efic¡encia y el¡cac¡a del proceso
de selección, permanencia y promoción de Esludiantes

Criterio 3.4. Eficacia del programa de la Espec¡al¡dad
N4édica en relación a sus egresados.

2

Criterio 3.5. lntegridad y efic¡enc¡a del Personal de
Apoyo y Servic¡os.

4

Criterio 4.1. Pertinencia, integr¡dad y eficienc¡a en los
Programas de B¡enestar para Res¡denles.

4

Criterio 4.2. Pert¡nencia y efic¡encia en las cond¡ciones
de B¡enestar en la lnstitución Hosp¡talar¡a donde se
desarrolla el Programa.

4

Criter¡o 5.1. Adecuación, eficacia y efic¡enc¡a de la
lnfraestructura Fisica y Tecnológica.

5

cr¡ter¡o 5.2. Relevanc¡a y ef¡c¡encia de la Bibl¡oteca y
Recursos para el Aprend¡zaje. é»

4

Criterio 5.3. Eficacia y eficiencia de la Gest¡ón
Administraliva y Presupuesto.

([8. q5

Criterio 6.1. Relevancia, pertinenc¡a y ef¡cac¡a en líneas
y núcleos de invest¡gación.

4

Dimensión 4. Blenestar y Amb¡ente lnsl¡tuclonal

D¡menslón 5, lnfraestructura y Gesllón Admlnlstrativa del Programa

O¡manslón 6. lnvestlgación e lnnovac¡ón
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Criterios Valorac¡ón Cuantitativa asociada

Cr¡ter¡os Valoración Cuantitativa asoc¡ada

Criter¡os Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada



Criterio 6.2. Pertinencia, impacto y ef¡cacia de Redes y
conlunidades científicas y académicas.

Criterio 6.3. lmpaclo, integridad y ef¡cacia de los
resultados de investigación.

2

3

Criterio 7.1. Relevanc¡a y eficac¡a de las Políticas y
mecanismos de v¡nculac¡ón del Programa con el medio
académ¡co, laboral y soc¡al.

2

Ctiletio 7.2. lmpacto y eficac¡a de los programas de
Extensión y Responsab¡lidad Social Universitaria.

4

Criterio 7.3. Relevancia, efic¡enc¡a y eficacia en el
Mecanismo de vinculación con las políticas y proyectos
nac¡onales de salud.

4

88

3,7

Dlmensión 7. Responsabilidad Social y V¡nculación con ol Entorno
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TOTAL
PROMEDIO

Valoración Cualitat¡va del estado eneral del

El proceso de Evaluación Externa se desarrollo s¡n ¡nconvenienles con la lectura y anál¡s¡s del lnforme de Autoevaluación y con entrev¡stas con dístinfos
miembros de d¡ferer¡les eslamenlos un¡versitarios y de la Unidad Formadora. El Programa desarrolla dist¡nlas activ¡dades académicas apoyados por sus docente
y d¡rect¡vos, ex¡sten ¡ndicadores que deben ser tomados en cuenta en calidad.

,i

AES.

.,
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Criterios Valoración Cuantitativa asociada
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Asunc¡ón, 5 de mayo 2023

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Superior

CONCLUSIóN

Presidente

Pá9.42

La evaluac¡ót1 cxtenla destaca el comprom¡so itlstitucional con la autocvaluac¡ón, evídenc¡ado por el r¡gor cient¡fico apl¡cado en todo el proceso, se reconoce
fortalezas del programa en la gobernanza, la ¡mplementación del proyecto académico, la investigación y la transferenc¡a de conocimientos.

el plan cle mejora en base a las recomendac¡ones surg¡das de esfe proceso, para el b¡en de la salud pública del Pais.
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